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ii. Para las Cuentas de Registro de la Cuenta Propia, Cuenta Diaria y Cuenta 
Residual del Miembro Liquidador, el cálculo se realizará de acuerdo con la 
siguiente formula: 

 
𝑅𝑆𝑇𝑖𝑗 = 𝑃𝑆𝑇𝑖𝑗 ± 𝑉𝑎𝑟𝑀𝑎𝑟𝑔𝑖𝑛𝑖 − 𝐺𝑃𝑇𝐼𝑇𝑒𝑥𝑖𝑔𝑖𝑑𝑎𝑠 

Para efectos de los cálculos anteriores, se tendrá en cuenta que: 
 
𝒊 = Cuenta i. 
𝒋 = Escenario j. 

𝑹𝑺𝑻𝒊𝒋= Riesgo en situación de estrés de la Cuenta i en el escenario j. 

𝑷𝑺𝑻𝒊𝒋= Pérdida en situación de estrés de la Cuenta i en el escenario j. 

𝑽𝒂𝒓𝑴𝒂𝒓𝒈𝒊𝒏𝒊 = Liquidación diaria calculada de acuerdo a lo especificado en la 
presente Circular para la Cuenta i 
𝑮𝑷𝑻𝑰𝑻𝒆𝒙𝒊𝒈𝒊𝒅𝒂𝒔= Garantías por Posición exigidas por la Cámara para la Cuenta 
i. 
𝑮𝑷𝑻𝑰𝑻𝒄𝒐𝒏𝒔𝒕𝒊𝒕𝒖𝒊𝒅𝒂𝒔= Garantías por Posición efectivamente constituidas por el 
Miembro en la Cuenta i. 

 
e. Posteriormente, el valor de riesgo en situación de estrés para cada día, será el 

correspondiente al peor escenario resultante de la suma de los riesgos de toda la estructura 
de Cuentas bajo cada Miembro Liquidador, y de ser el caso, la suma de los riesgos de toda 
la estructura de Cuentas bajo sus Miembros no Liquidadores. Para la agregación del riesgo 
en situación de estrés a nivel de Miembro Liquidador, no se computarán dentro del cálculo 
del riesgo en situación de estrés, los valores resultantes negativos de las Cuentas diferentes 
a la Cuenta de Registro de la Cuenta Propia del Miembro Liquidador. 

 
2. En segundo lugar, se determinará el importe del Fondo de Garantía Colectiva para cada Segmento, 

el cual corresponderá a la suma del promedio diario trimestral del riesgo en situación de estrés del 
Miembro Liquidador con mayor exposición al riesgo más el promedio diario trimestral del segundo 
Miembro Liquidador con mayor exposición al riesgo dentro del Segmento, expresado de la siguiente 
manera: 

 

𝑭𝑮𝑪𝒊 = ((𝑹𝒔𝒕̅̅ ̅̅ ̅
𝑴𝑳𝟏 + 𝑹𝒔𝒕̅̅ ̅̅ ̅

𝑴𝑳𝟐) 
 
Donde: 
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𝑭𝑮𝑪𝒊: Fondo de Garantía Colectiva del Segmento i. 

𝑹𝒔𝒕̅̅ ̅̅ ̅: Promedio diario trimestral del riesgo en situación de estrés. 

𝑴𝑳𝟏: Miembro Liquidador con mayor exposición. 
𝑴𝑳𝟐: Segundo Miembro Liquidador con mayor exposición. 
Para el cálculo del promedio diario trimestral del riesgo en situación de estrés de cada Miembro 
Liquidador únicamente se toman los valores positivos. 
 

Una vez calculado el importe del Fondo de Garantía Colectiva para cada Segmento este valor se 
compara con el importe mínimo para cada Segmento definido en la presente Circular y se toma como 
importe del Fondo de Garantía Colectiva del respectivo Segmento el mayor entre los dos. Si el 
importe corresponde al importe mínimo únicamente se exigirán las aportaciones mínimas, en caso 
contrario se aplica el siguiente procedimiento: 

 
a. Con base en el importe del Fondo de Garantía Colectiva para cada Segmento, se calcula 

el monto de las aportaciones totales a constituir por cada uno de los Miembros 
Liquidadores participantes a prorrata de su exposición al riesgo al Segmento, con la 
fórmula que se indica a continuación:  

𝑨𝒇𝒈𝒄𝒊 = 𝑭𝑮𝑪 ∗
𝑹𝒔𝒕̅̅ ̅̅ ̅

𝑴𝑳𝒊

𝑹𝑺𝑻̅̅ ̅̅ ̅̅
 

 
Donde: 

 
𝑭𝑮𝑪: Fondo de Garantía Colectiva. 
𝑨𝑴: Aportación Mínima. 
𝑴𝑳: Miembro Liquidador. 

𝑨𝒇𝒈𝒄𝒊: Aportación al Fondo de Garantía Colectiva del Miembro Liquidador i. 
𝑹𝒔𝒕: Riesgo en situación de estrés. 
𝑹𝑺𝑻: Riesgo en situación de estrés total. 

 
b. Obtenidos los resultados de la prorrata en relación con el importe del Fondo de Garantía 

Colectiva se comparan con las aportaciones mínimas de cada uno de los Miembros 
Liquidadores. En el evento en que el valor de la aportación total de cada Miembro 
Liquidador sea menor a la aportación mínima, dicho Miembro Liquidador se excluye de la 
prorrata, teniendo como obligación únicamente la constitución de la aportación mínima. 
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